
Que. el inciso 1) del numeral 19.2del artfculo 190del Reglamento de la Ley N° 29230,señolo que la lista de
priORIQciéAde-lnveFslene-sy-!-o-aGtivioodesde o!)erQGIsR.y./o-maR-tenimlentoGI ejecutQl'Seen--elmorco de IQtey.-te
29230 en el caso de los Gobiemos Regionales. los Gobiemos Locales y las UniversidadesPúblicas se aprueba
mediante acuerdo del Consejo Regional, el Concejo Municipal o el Consejo Universitario,respectivamente. Esta
facultad es Indelegable.

Que, en el inciso 3) del numeral 19.2del artículo 190del Reglamento de la ley W 29230.seprecisa que: "La listade
priorizaci6n debe aprobarse en un plazo que no excedo loscuatro (4)dícs contados desde la comunicación de la

Que, de acuerdo al numeral 19.1d~1artfculó 19del Reglamento de la Ley N° 29230,aprobado por el Decreto
Supremo N° 210-2022-EFY susmodificátorias (en adelante, el Reglamento de la Ley N'o29230), corresponde a la
Entídad Pública oprobor la Ustade prioñIación que incluya Inversiones,que se encuentren registradas en el
ProgramaMultianual de Inversionescuando corresponda. y contar con la declaración de viabilidad o aprobación.
según corresponda. conforme a los criterios establecidos en el SistemaNacional de Programación Mulftanual y
Gestión de Inversiones.Asimismo,se pueden Incluir actividades de operación y/o. mantenimiento. Las Entidades
Públicas del Goblemo Nacional pueden, adicionalmente. Incluir proyectos de Investigación aplicada y/o
innovación tecnológica.

Que. la ley N° 29230.Leyque Impulsa la Inversiónpúbfica regional y local con participación del sector privado. y
susmodificatorias (en adelante la LeyN°29230).establece el marco normatlvo para que losGoblemos Regionales.
Municipalidades y UniversidadesPúblicas puedan suscóblrconvenios con las empresas privadas.que impulsen lo

~~¡"_~jecu. clón de proyectos de inversiónde Impacto regional y local con la participación del sector privado mediante
,,~..... suscripción de convenios para para financiar. ejecutar y/o proponer proyectos de Inversión. Inversionesde

. - . timización. de ampliación marginal, de rehabl&faclón y de reposición (en adelante IOARR),e inversionesdeMm. tlmlzaclón. de ampliación marginal. de rehabDitaclóny de repostclón de emergencia (en adelante IOARRde
~ il:mergenda) en el marco del SistemaNacional de Programación Multlanual y Gestiónde Inversiones.losque deben
~' estar en armonf~ con las polftlcas,y con los planes de desarrollo nacional. regional y/o local, y contar con la

declaración de vlobllíded, o con lo aprobación. segúncorresponda.

CONSIDERANDO.
e 01 om Oro del orfcuío 194° de la Constitución Polltica del Perú. modificado mediante ley N° 27~~

~ :n~ordant: con el artículo 11el TituloPreHminarde laóLeYIOrg6ndmic~~~~:n~~I~~~~~~~~0~·~!7:~~;=~~i~; la
v obiemos locales gozan de autonomfa polftlca. econ m ca y a d d j¡ ;~~:~~~Xt~o~~::'';:f:~O:."~Od~·~n~~:~~¿:~~~~~:"!'!"~I~~o"~~;~~rr~~o':~E'~E

precisa que losgoblemos locales representa!1al VeCln?~nO,promueven la a .ecuo a pre a
~~. públicos localesYel desarroHointegral. sostenibley crrnoruco de sucircunscripción.

Que el numeral 24) del articulo 90de la LeyN°27972.LeyOrg6nica de Municipalidades. índica que e.s!acul!a~ del
con~ejo Municipal: "Aprobar endeudamientos intemos y externos. exclusivamente poro obras y servicrospublicas,
por mayorfa calificada y contorme a ley".

Que. el articulo 390de lo norma acotada, establece que losconcejos municipales ejercen susfunciones de gobierno
mediante la aprobación de acuerdos; asimismo.en suartfculo 41°, sei'\ala que "Losacuerdos son decisiones. que
toma el concejo, referidasa asuntosespecíñcosde interéspúb6co. vecinal o i~títucionol. que expr:san la .voluntad
del órgano de goblemo para practicar un determinado acto o sujetarsea una conducta o norma InstftvClonal.los
acuerdos aprobados, cuando asflo requieran. Incluyen un plan de implementación que establezca tos acciones a
realizar.sef'lalando metas. plazosy financiamiento. según corresponda".

VISTO:
. , d f h 30 d ' nio del 2025'Expediente Intemo N°

EnSesiónOrdinaria de c~>ncejoMuniclpal.provmgal de ~Ic~rt,en:~ ~ural s~ll~t~ a la oficina de Planeamlento y
0003648-2025mediante el cual la G~rencla de esarro o ~unici lidad Provincial de Islaypara la emisiónde
~~~(~~~~~~:~~r ;~~~~~f¡~~~~Ór~~de~~~re ~: ~ Oficl~~de p!aneamiento y Presupuesto,el Info~~
Técni~o N0 013-2025-MPI/A-GM-OPMI.de lo Oficina de Programación Multíanual ?e Inv~rs.lones,Informe Lega
317-2025-MPljA-GM-OAJde la Oficina de AsesorlaJurídica, el proveido de Gerencia Municipal y;

Moliendo, 15 de julio del 2025.

POReUANTO;
ElConcejo Municipal de lo Municipalidad Provincialde Islay.en SesiónOrdinaria de fecha 30de Juniodel 2025.

ACUERDO MUt'4ICIPAl tt' 041· 2025 - MPI,
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Que, con Informe TécnicoW 110-2025-MPI/A-GM-GDUR '
26 de Juniode 2025,la Gerencia de DesarrolloUrb .recoído ~.el Expedien!e InternoN°0003648-2025de fecha
infOll'l1arsobre la ca acld d an? Y.Ruralsoncrroa la Oñcíno de Planeamiento y Presupuesto
de conocer si se ~uentaac~~e~Fou~~~~~ 1~~~~CI~h~a~ Provincialde Islaypara la emisiónde CIPRl.a efectos
financiamiento y ejecución en el marco de la le ca ono e ~s proyect~s de. inve,;ión para su priorizaci6n,
partiCipación del sector privado. y 29230- ley que Impulsala Inversiónpúblico regional y local con

Que, mediante Informe N°336-2025-MPI/AGM-OPP d 12 ..
y PresupuestoInforma a Gerencia Munlci - I ue Id e .7.de lUnlo de ~02~,el Jefe de la Oficina de Planeamiento
presupuestaria de SI 35285958 06 (T~ c:t MUnlclpa~dad ProVinCialde Islaycuenta con una capacidad
y ocho con 00/100Sale;" d~ co'nfo~~~~~ ~~~~oD~~'o~e~ dosdento~ ochenta y cinco mil noveclen os cTncuena
total de lasinversionesde losdos proyectos de inversi re o upre!'l0 N 028-2025-Ef,lo cual p~~ltirfa c.ubrtrel costo
setenta y seismil trescientossetenta y uno con 29/1oo~~~~~ oscíendan a 5/22,176,371.29(Veintidósmillonesciento

Que,.~onfOll'l1eal '!rtfculo X~dellTtulo Preliminardel Reglamento de la ley N° 2923,lasEntidades púbncaspueden
suscnblrun convenio de asistencia técnl~o con Proinverslón,bajo la modalidad de asesorfa o encargo, previo
acuerdo ~el.ConseJoRegional.del Concejo Munldpol, del Consejo universitario,o previa resolucióndel TItularde la

~.~Entidad pU~llCadel Gobiemo Nacional, según corresponda.

!If~~ ~ ~uei se venficó que losmontos de Inversiónde los proyectos: "Mejoramiento del serviciode seguridad ciudadana
.:g., ~-~ i oca ~n!~ unld~d Ide serenazgo municipal distrito de Moliendo de la provincia de Islay del departamento de
~~ ¡.m~,::I: Ra~~iSfri~o~:~:~~:du~eJorar:nl~nt~d:, los servicios turísticospúbllcos en recursos tuñsticos en el

'~#. ' superan el to e de ca a e a provlnc~ e. ay del departamento de Arequipa", con CUIN° 2672705,no
'l~~!:!".~ establecidas ~n el De~e~~~~~~~~~ d~ol~2~~r;,~~~~~~dP,'~;i7ci~ d~ lsla~,asimismo,cump!e con ReglasAscales

mecanismo de Obras por Impuestos Adom6' d o. e I u ar e a Entidad puede suscnblrconvenios bajo el
Oficina de PlaneamI t . S,? acuerdo al orncuto 22 del Reglamento de la ley W 29230, la
GM-OPP,emitido co~~~c~~r~;u~~e~n~od~~a~~nl~IPafidad Provlnda~de Islayemitió el InformeW 3J6...2025-MPI/A­
proyectos de Inversiónen mención. J , n el que se acredita los recursospara el financiamiento de los

Que, en el numeral 30.1del ortículo 30°del Reglamento de la ley W 29230,seseñala que el proceso de selección
de la EmpresaPrivada serearlZapor un comité especial designado para tal efecto. Elcomité especial esdesignado
por el titular de la Entidad Pública en la Resoluciónde aprobación de listade prlorlzac1ónen caso de entidades de
Gobiemo Nadonal. Enel caso de Gobiernos Regionales,de Goblemos locales y UniversidadesPúblicas,el comité

9;;~especial esdesignado dentro de losdos (2)días siguientesa la aprobación de la fistode priorizaclón por parte del
~.... titular de la entidad o a quien este delegue.
~

~ ~DIA f Que, lo ~unlcrpalidad Provincial de Islayha establecido como política de gestión, promover la participación del:·?'--1 _L sector pnvodo para la ejecución de proyectos de inversión pública en infraestructura y servicios públicos de
~ competencia local en el ómbifo de sujurisdicción en el marco del SIstemaNacional de Programación Multlanual y

Gestión de Inversiones,con lo promoción de la participación de la inversión privada en la ejecución de estos
proyectos, se busca favorecer el desarrollo de nuevas fuentes de generación de bienes servicios y empleo
contribuyendo a mejorar la candad de vida de la población.' ' ,

Que, el artículo 23" del Reglamento de la ley N°29230,en sunumeral 23.1)señoío que lasEntidadesPúblicasdeben
actualizar las listasde príorízocíón perfódlcamente y como mínimo uno vez 01 año, paro lo cual, Proinverslónbrinda
asistencia técnica a lasrespectivas Entidades Públicas,cuando asl lo soliciten. la fistade priorización espublicada
por Proinverslónen suportal institucional dentro de los tres (3) díasde recibida la información a la que se refieren los
artículos 19y 20.Asimismoen sunumeral 23.2,señoío que Prolnversiónactualiza la Ustade priorizoción publicada en
suportal institucional, retirando aquellas Inversionesy actividades de operación y/o mantenimiento que cuenten
con un Convenio de Inversión suscrito y/o aquellos que se encuentren en ejecución o ejecutados bajo otra
modalidad. Para ello, Proinversi6nrequiere a las Entidades Públicas la debido octucñzoclón de la lista de
prIorlzadón.

Que, la Oficina de Programaci6n Multianual de Inversione~de lo Municipalidad Provincialde Islayen el Informe
Técnico N° OI3-202~MPI/A-GM-OPMI, refiere que verificó que los montos de Inversión de los proyectos:
"Mejoramiento del serviciode seguridad ciudadana local en la vnidod de soronazgomvnicipol distritodéMollando
de la provincia de Islaydel departamento de Arequlpa", con CUI N° 2684194y, "Mejoramiento de los servicios
turfsticospúbHcos en recursos turfstlcos en el malecón RattI distrito de Moliendo de la provincia de lslay del
departamento de Arequipa", con CUIN° 2672705,guardan correspondencia con losúltimosmontos registradosen
el Banco de Inversiones.
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OPMI O la que haga susveces. Para 101fin, la OPMI verifica que el Monto de Inversiónseñalado en la lista de
priorizaclón corresponda al último monto registrado en el Banco de Inversionesdel 5NPMGI".



ARnCULOSEXTO:AU.TO~R o la administración realizarlas afectaciones presupuestalesy financieras en elSIstema
Integrado de Adn:¡nlStr~clónAnanclera SIAFque origine lo emíslón de losCertificados de "InversiónPúbncaRegional
y Local -;-TesoroPublico CIPRL,asr como I~ modrficaciOnC)presepuestono, alrJgraasa la emisión de los CIPRLde
contormldod con el Decreto legIslativo W 1440,Decreto legislatIvo del SistemaNacional de PresupuestoPúblico.

ARnCULOS~TlMO:.PUILI~ARel presente Acuerdo en el Portal InsfHucionalde lo Entidad Pública y REMITIRLOa
PROINVERSIN,segun lo dispuesto en el numeral 23.1del artículo 23del Reglamento de la LeyN°29230.

ARTICULOOCTAVO:PONERDECONO~IMrENTO,el presenteAcuerdo o ENCARGAR,a la Gerencia MunIcipal. Oficina
?e PlaneamI7nfo,.Presupuesto,Oñclno General de Administración y Gerencia de DesarrolloUrbano y Rural, la
implementación ejecución presente Acuerdo de Concejo Municipal conforme a ley.

ARTfCULONOVENO:E~~ARGAR,la p~blicodón del presente Acuerdo o lo Unidad de Tecnologfa de la Información
en el Portal de lo Municipalidad PrOVincialde Islay,

A,!,"CUL~ QUI~TO:fACULTAR01 TItularde lo de lo MvníclpaUdad Provincial de Islay a suscribirel Convenio de
ASistenCiaT~cnrcacon PR~INVERSIÓN"y SOUCITARlo AsistenciaTécnico, en lomodalidad de asesoría,a lo Agencio
de Promoción de la InversiónPrIvada -,PROINVERSIÓN,según los alcances del artfculo XI del T1tuloPrelimInardel
Reglamento de lo ley W 29230.Enconsecuencia

ARTICULOSEGUNDO:FACULTAR01 Alcalde o suscñbirlos Convenios de Inversión Público Local con los Empresas
Pñvadasseleccionados de conformidad con lo establecido en el artfculo 4 de lo LeyN°29230Y los adendas que
tuesen pertinentes.

ARTICULOTERCERO:FACULTARal Titular de lo MunlcipaUdad Provincial de Islay, aprobar y convenir todos las
variaciones e modificacIones que resulten necesarfasdurante lo fase de ejecución, para el cumplimiento de los
objetivos de losproyectos de InversIónhasta la emisiónde losCertificados de "InversiónPúbfica Regional y local -
TesoroPúblico" CIPRl, considerando que se encuentro facultado o suscribir los Convenios de Inversión Público
Locales con lasEmpresasPrivadas,asfcomo o aprobar, autorizar y supervisorlosprocedimientos del mecanismo de
Obras por Impuestos,conforme lo establece el artículo 4 de lo LeyW 29230.
ARnCULOCUARTO;SOUCITARla AsistenciaTécnico, en la modalidad de osesorfo, o la Agencio de Promoción de Jo
Invef3lónPrivada - PROINVERSIÓN,según los alcances del ortfcvlo XIdel TítuloPreliminardel Reglamento de lo Ley
W 29230.Enconsecuencia

I'i NOMBREDE LOSPROYECTOSDÉINVERSiÓN ÓDJOOÚNICÓDE INVE MONTODE INV...."'.~

'ejoramlento del servicio de seguridad ciudadana I
S/9,426,558.87unidad de serenazgo munIcipal distritode MoRenc 2684194

ovincia de Islaydel departamento de Areauioa
~joram¡ento de los serviciosturístIcospúblicos en

S/I2,749,812.42stlcos en el malecón Rattl distrito de MoRendc 2672705
bvlnclo de Islaydel departamento de Areaulpo

TOTAL " S/22.176,371.29

ARTICULOPRIMERO:APROIARlo pñorizaclón de losproyectos paro sufinanciamiento y ejecución en el morco de la
LeyN°29230,losmismosque se indican a continuación:

ACUERDO:

esronoo o 10expuesto y o las rocuacces conreruoos en el arTICUlOy- numeral zo Ley rrZIYIZ, Ley vrgonlco ue
Municipalidades, con la dispenso del trómite de lectura y aprobación del acta, el Concejo Municipal de la
Municipalidad Provincialde Isloyadoptó por UNANIMIDADel siguiente:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY·MOLLENDO
Jr.ArequipaN" 261- Moliendo

Teléfonos:54 532909
"DecenIo de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la recuperación y consolldaclón de la economfa peruana"
Que, mediante Informe Técnico W 013-2025-MPI/A-GM-OPMI.de fecha 30 de junio de 2025. la Oficina de
Programación Multianual de Inversiones,ha emitido su pronunciamiento respecto de los proyectos de Inversión
pública que sebuscan serprlorizadosporo su financiamiento y ejecución por lo modal1dad de Obras por Impuesto
Gerencia para su financlamlento y ejecuclón en el marco de la Ley 29230 - ley que Impulso la Inversiónpúblico
rIJeionQI y IOCQIcon participQción dIJI SIJctor pñvado.


